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MI:"IISTERIO 1lF. EDLCACIÓN CÓRDOBA.

VISTO; La Resolur:ión !\le 26/2021 de este ¡vlini:,terio
dictada en el marco de la actual oandcn,ia de COVID- i9 v el rt'l(reso a. " -¡as aulas de estudiantes y docen,cs.

y CONSIDERANDO;

Que por el citado instrumento legal sc estableció el
"Protocolo y Recomendaciones Integrales para el cuidado de la salud
ante la re::aperlur¡¡de Centros EdUCativos". dependientes del Ministerio
de Educación de::la Provincia de Córdoba, de Gestiéon Pública (Eswtai-
Privada), en el conkxto de::la Pandemia de Covid-19.

Que existen ámbitos que por sus características especificas
requieren algunas precisiones en el marco del retorno a los centros
educativos de manera presencial, para los cuales resultan necesarios
procedimientos y recomendaciones particulares, en el cuidado de la
salud dentro del contexto educativo.

Que estos protocolos
elaborados conjuntamente con el
colaboración y asesoramiento de
Operaciones de Emergencia (COE).

especí ficos también han sido
Ministerio de Salud y con la
los especialistas del Comité de

Que las recomendaciones que se proponen son de revisión
continua y sujetas a modificaciones y actualizaciones en virtud de ia
variabilidad y dinamismos respecto al conocimiento y evolución de la
enfermedad.

Que por lo expresado, resulta necesario que los centros
educativos., de todos los Niveles y Modalidades, dependientes de este
Ministerio, que cuenten con el espaciu cUlTicular de Educ¡:ción Física,
respeten las recomendaciones sanitaras, de higiene y de convivencia
social vigente, debido a que la práctica periódica de actividad fisica
mejura el sistema inmune en las personas.

Q '}v;



Por ello, los infomles producidos y en uso de las facultades
que le son propias;

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

R E S l! F L V E:

i\rt. 1c._ AMPLlAR 1a Resolución N° 26/2021 de este Ministerio y
aprobar los Prohv:olos Especiticos para las clases de

Educación Física en los centros educativos de I"'¡ivel Inicial, Nivel
Primario y Nivel Secundario, dependientes de este Ministerio, que como
Anexo 1, compuesto por tres el) !ojas, Anexo H, compuesto por nueve
(9) fojas, Anexo m, compuesto por nueve (9) fojas y Anexo IV,
compuesto por die;: (i O) respectivamente, Corman parte de la presente
Resolución.

PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en Buletín
Oficial y archívcs~'.

RESOLUCiÓN
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